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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 16:17 del viernes 20 de 

diciembre de 2019: 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Habiendo quórum, queda 
abierta la primera sesión extraordinaria.  

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito a la señora senadora Al-
mirón a izar el pabellón nacional.  

–Puestos de pie los presentes, la señora senadora Almirón procede a 

izar la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)  

2 

HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito también a los presentes 
a entonar las estrofas del Himno Nacional argentino.  

–Puestos de pie, los presentes entonan las estrofas del Himno Nacional 

argentino. (Aplausos.) 

3 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

User
3
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Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se incorporarán al Diario de 
Sesiones los mensajes y decretos del Poder Ejecutivo nacional convocando a 
sesiones extraordinarias y el respectivo decreto dictado por esta Presidencia. 

–Los textos respectivos figuran en el Apéndice. (Pág. 153.) 

 

4 

FIJACIÓN DE DÍAS Y HORAS DE SESIÓN PARA EL PERÍODO DE SESIONES 
EXTRAORDINARIAS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Corresponde fijar los días y 
horas de sesión para el período de sesiones extraordinarias.  

Tiene la palabra el senador Mayans.  

Sr. Mayans.- Presidente… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Presidenta. Perdón, senador.  

Sr. Mayans.- Presidenta.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Presidenta. Gracias.  

Sr. Mayans.- Disculpe, presidenta.  

Para proponer que sean los martes, jueves y viernes los días de sesiones, 
si obviamente en el resto del tiempo de sesiones extraordinarias necesitamos 
sesionar, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- A consideración la propuesta 
del senador Mayans.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Queda aprobada.  

5 

PLAN DE LABOR 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Obra sobre las bancas el plan 
de labor aprobado en la reunión del plenario de labor del día de hoy.  

–El plan de labor figura en el Apéndice. (Pág. 160.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Corresponde someterlo a vo-
tación.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Aprobado. 

6 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 187 del Reglamento, la Presidencia informa que se ha 
dado cuenta en el sitio de Intranet de la lista de asuntos ingresados hasta la 
fecha, a efectos de que eventualmente los señores senadores se sirvan for-
mular las manifestaciones que estimen pertinentes. 

–La lista de Asuntos Entrados figura en el Apéndice. (Pág. 161.) 
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Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se somete a consideración.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Resulta afirmativa, con lo 
cual queda aprobada la lista de Asuntos Entrados.  

7 

MENSAJES SOLICITANDO ACUERDOS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Por Secretaría se procederá a 
dar lectura a los mensajes remitidos por el Poder Ejecutivo nacional solici-
tando prestar acuerdos a efectos de cumplimentar lo dispuesto por el ar-
tículo 22 del Reglamento del Honorable Senado de la Nación.  

Sr. Secretario (Fuentes).- Expediente P.E.-446/19. Mensaje solicitando 
acuerdo para designar presidente del Banco Central de la República Argen-
tina al licenciado D. Miguel Ángel Pesce. 

Expediente P.E.-447/19. Mensaje solicitando acuerdo para designar direc-
tores y directoras del Banco Central de la República Argentina a los siguien-
tes funcionarios: licenciado en administración D. Zenón Alberto Biagosch; 
licenciado en economía D. Claudio Martín Golonbek; abogada Da. Claudia 
Berger; abogada Da. Betina Susana Stein. 

Expediente P.E.-448/19. Mensaje solicitando acuerdo para designar sín-
dico Adjunto del Banco Central de la República Argentina al contador pú-
blico D. Waldo José María Farías. 

Expediente P.E.-449/19. Mensaje solicitando acuerdo para designar sín-
dico Titular del Banco Central de la República Argentina al abogado D. Mar-
cos Eduardo Moiseeff. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Pasan a la Comisión de Acuer-
dos para su tratamiento. 

8 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS INGRESADOS PARA 
SER TRATADOS EN LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Corresponde ahora votar la ha-
bilitación sobre tablas de los proyectos de ley acordados, que por Secretaría 
se enunciarán. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Proyecto de ley en revisión por el cual se auto-
riza al presidente de la Nación para ausentarse del país durante el año 2020. 
(C.D.-149/19.) 

Proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por el que se autoriza la sa-
lida del personal y medios del Estado Mayor Conjunto de la Armada, el Ejér-
cito y la Fuerza Aérea Argentina del territorio de la Nación y el ingreso de 
tropas extranjeras en él, para la realización de los ejercicios combinados es-
tipulados. (P.E.-189/19.) 

Proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por el cual se aprueba el Con-
senso Fiscal 2019, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires el 17 de diciembre 
de 2019. (P.E.-444/19.) 
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Proyecto de ley en revisión de Solidaridad Social y Reactivación Produc-
tiva en el marco de la Emergencia Pública. (C.D.-150/19.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se va a votar. 

Tiene la palabra el senador Naidenoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Presidenta: nosotros tenemos un planteo formal 
para hacer, a fin de solicitar un cuarto intermedio, porque respecto del pro-
yecto que se aprobó en la Cámara de Diputados no tenemos ni siquiera copia 
de cada uno de los textos para su evaluación.  

Por lo tanto, para su eventual tratamiento y para posibilitar o viabilizar el 
tratamiento en el día de la fecha, solicitamos posponer el tratamiento de ese 
punto mediante un cuarto intermedio hasta tomar conocimiento de las mo-
dificaciones y de la copia del proyecto. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Ma-
yans. 

Sr. Mayans.- Presidente, gracias. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Presidenta. 

Sr. Mayans.- Yo lo que le propongo es habilitar los temas y pasar a un 
breve cuarto intermedio antes de tratar el último proyecto, el proyecto cen-
tral de tratamiento. Si podemos hacerlo, habilitamos todos los temas y pre-
vio al tratamiento de ese punto hacemos el cuarto intermedio.  

O sea, procedemos a habilitar todos los temas y antes de tratar el último 
proyecto, hacemos el cuarto intermedio. ¿Le parece? 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Que quede claro que no habilitamos los dos tercios 
para el tratamiento del proyecto de emergencia que viene en revisión, el de 
solidaridad y reactivación productiva; y solicitamos un cuarto intermedio 
para tener la copia, el estudio y la verificación de rigor. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- A ver, vamos a ordenar un poco 
la propuesta. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Sí. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Hay una propuesta del senador 
Naidenoff de solicitar un cuarto intermedio y una modificación por parte del 
senador Mayans, diciendo que nos habiliten todos los temas y luego hacemos 
un cuarto intermedio, a lo cual, el senador Naidenoff responde que habilitan 
todo, excepto el tratamiento de solidaridad. Habilitan todo con los dos ter-
cios, se hace un cuarto intermedio y se reanuda la sesión. ¿Eso es lo que 
ustedes están proponiendo?  

Sr. Petcoff Naidenoff.- Exactamente; necesitamos la copia, la verificación 
y un cuarto intermedio y que después definamos ese cuarto intermedio para 
la eventual habilitación y convocatoria, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿De cuánto sugiere el cuarto 
intermedio, señor senador? 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Desde el momento en que tenemos la copia, pode-
mos dar una respuesta en un horario prudencial. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Le reformulo la pregunta: 
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¿desde el momento en que usted tenga las copias, de cuánto estima el cuarto 
intermedio? 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Dos horas. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿Hay asentimiento por parte 
de la bancada o es demasiado dos horas? 

Sr. Mayans.- Lo hacemos en una, si son pocas las modificaciones. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Acá me informa la Secretaría 
Parlamentaria que ya ha sido remitida a las oficinas de los senadores la me-
dia sanción venida de la Cámara de Diputados.  

¿Por qué no hacemos una cosa? Habilitamos todos los proyectos, le da-
mos una o dos horas, pero una vez habilitados todos los proyectos… 

Sr. Petcoff Naidenoff.- No. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tampoco. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- No, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bueno, entonces sería… ¿Una 
hora, senador Mayans? ¿Una hora? 

Sr. Mayans.- Aceptamos las dos horas para hacer el tratamiento del pro-
yecto. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿Aceptan las dos horas? 

Sr. Mayans.- Sí, presidente. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Aceptan las dos horas 
entonces. 

Perfecto. O sea, vamos a hacerlo claro. A las seis se vuelve a reanudar la 
sesión. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Perfecto. 

Sr. Cobos.- Pido la palabra. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senador Cobos. 

Sr. Cobos.- Presidenta: quería rendir un homenaje a Leandro Despouy an-
tes del cuarto intermedio. 

–Se realizan manifestaciones fuera del alcance del micrófono.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Pero, perdón, me parece… A 
ver. 

–Se realizan manifestaciones fuera del alcance del micrófono.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senador Mayans, tiene la pala-
bra. 

Sr. Mayans.- Sí. Lo que corresponde es que votemos los temas que vamos 
a tratar en este momento y queda como último tema el proyecto de solidari-
dad social.  

Así que dejamos para la habilitación como último tema. Tratamos los te-
mas correspondientes, salvo el último, y allí vamos a tratar el tema de la 
habilitación. 
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Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. 

Vamos a votar entonces la habilitación de todos los temas, excepto la me-
dia sanción que ha venido de la Cámara de Diputados. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Quedan habilitados esos 
temas. 

–Los proyectos a considerar son los siguientes: 

Autorización al presidente de la Nación para ausentarse del país durante el 

año 2020. (CD.-149/19.) 

Autorización de la salida del personal y medios del Estado Mayor Conjunto de 

la Armada, el Ejército y la Fuerza Aérea Argentina del territorio de la Nación y 

el ingreso de tropas extranjeras en él para la realización de los ejercicios com-

binados estipulados. (PE.-189/19.) 

Aprobación del Consenso Fiscal 2019, suscripto en la Ciudad de Buenos Aires 

el 17 de diciembre de 2019. (PE.-444/19.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Ahora, senador Mayans, usted 
pedía que se trate la habilitación, pero acá nos están pidiendo el cuarto in-
termedio. Hacemos el cuarto intermedio… 

Sr. Mayans.- No. Tratamos los temas… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Tratamos los tres temas 
ahora. Empezamos con el tratamiento secretario. 

I 

Constitución de la Cámara en comisión 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- En primer lugar, corresponde 
constituir la Cámara en comisión para el tratamiento de los asuntos que se 
enunciaron.  

Corresponde designar a las autoridades de la mesa. Si hay asentimiento, 
se ratificarán las autoridades de la mesa. 

–Asentimiento. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Queda constituida la Cá-
mara en comisión. 

II 

Conferencia 

Sr. Secretario (Fuentes).- Entonces, vamos a dar tratamiento a los proyec-
tos C.D.-149/19, P.E.-189/19 y P.E.-444/19. 

9 

HOMENAJE 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Co-
bos.  

Sr. Cobos.- Normalmente, los homenajes los hacemos al comienzo de la 
sesión. En el momento que usted lo considere oportuno o el presidente de 
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Fue presidente en el Consejo de Derechos Humanos, lo cual es un rol des-
tacado y fue el primer relator sobre temas de administración de justicia de 
Naciones Unidas. Así que estimablemente lamentamos su fallecimiento y ha-
cemos llegar nuestras condolencias a su familia. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- El senador Cobos había 
propuesto un minuto de silencio, así que los invito a ponerse de pie.  

–Así se hace.  

Sr. Cobos.- Gracias señora presidenta.  

10 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS INGRESADOS PARA 
SER TRATADOS EN LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 

(CONTINUACIÓN) 

II 

Conferencia (Continuación) 

Sr. Secretario (Fuentes).- Paso a dar lectura: C.D.-149/19. Proyecto de ley 
en revisión por el cual se autoriza al presidente de la Nación para ausentarse 
del país durante el año 2020.  

“Señora presidenta del Honorable Senado.  

Tengo el agrado de dirigirme a la señora presidenta, comunicándole que 
esta Honorable Cámara ha sancionado, en sesión de la fecha, el siguiente 
proyecto de ley que pasó en revisión al Honorable Senado.  

El Senado y la Cámara de Diputados, etcétera. 

Artículo 1º.- Acuérdase autorización al señor presidente de la Nación para 
ausentarse del país durante el año 2020. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.”  

III 

Clausura 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senador Mayans. 

Sr. Mayans.- Sí presidente, para que vote.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien.   

¿Alguien va a hacer uso de la palabra? ¿No? Se vota entonces.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Queda aprobado.  

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Paso, a continuación, a leer el siguiente tema del 
Orden del Día: Expediente P.E.-189/19. Proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
nacional por el que se autoriza la salida del personal y medios del Estado 
Mayor Conjunto de la Armada, el Ejército y la Fuerza Aérea Argentina del 
territorio de la Nación y el ingreso de tropas extranjeras en él, para la 
realización de los ejercicios combinados estipulados. Hay un miembro 

User
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CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE PROYECTOS INGRESADOS PARA
SER TRATADOS EN LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA
(CONTINUACIÓN)
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informante. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senador Martínez, de Córdoba, 
tiene la palabra.  

Sr. Martínez, Ernesto.- Señora presidenta: esta solicitud es una 
continuidad que fue revisada por el actual Poder Ejecutivo nacional y 
coincide en el plan elaborado oportunamente por el Estado Mayor Conjunto.  

De manera tal que, en ejercicio de las facultades que le competen al Poder 
Ejecutivo por el artículo 75, inciso 28), de la Constitución Nacional, el cuerpo 
tiene que autorizar tanto el retiro de nuestras tropas como el ingreso de 
tropas extranjeras en actividades conjuntas que hacen a la solidaridad que 
impera en el aprendizaje y en el profesionalismo de las fuerzas.  

Es por eso que pido al cuerpo que vote afirmativamente esta solicitud, 
que había quedado pendiente del Poder Ejecutivo.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senador Mayans. 

Sr. Mayans.- Si, presidente, obviamente que esto –habitualmente– tiene 
que ser sometido al Parlamento para su aprobación, pero quiero agradecerle 
al senador Martínez –que ha sido presidente de la Comisión de Defensa, y 
que ha sido un buen presidente– el hecho de ser miembro informante del 
proyecto que ha sido revisado por el Poder Ejecutivo.  

Así que, presidente, solicito que se vote el proyecto en general y en 
particular.   

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Presidenta, Mayans... 

Sr. Mayans.- Presidenta.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- …presidenta, “ta”, “ta”, “ta”.  

Sr. Mayans.- No tiene sexo la palabra presidente. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- No, no; eso lo dicen los 
machistas. No, no, no.  

Sr. Mayans.- Corrijo: “presidenta.” 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- No, no; de ninguna manera.  

Vamos a someterlo a votación electrónica.  

Por favor, todos los senadores y senadoras que no estén identificados, 
sírvanse hacerlo.  

–Luego de unos instantes:  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- ¿Están todos y todas 
identificados? Perfecto. 

Votando.  

–Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Resultan 67 votos afirmativos. 

–El resultado de la votación surge del Acta Nº 1. (Pág. 157.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Por unanimidad, queda 
aprobado. 
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–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional por 
el cual se aprueba el Consenso Fiscal 2019, suscripto en la Ciudad de Buenos 
Aires el 17 de diciembre de 2019.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Va a hacer uso de la palabra el 
senador Rodríguez Saá.  

Sr. Rodríguez Saá.- Gracias, señora presidenta.  

Me produce sentimientos encontrados tener que tratar este tema del 
Consenso Fiscal porque, en primer lugar, tenemos que volver a tratar una 
emergencia; nuevamente el país tiene una grave emergencia económica y 
social. El desempleo ha llegado al 10,6 por ciento; el PBI per cápita cayó un 
8 por ciento; la pobreza ya alcanza un 35 por ciento; y uno de cada dos niños 
es pobre. Cinco de cada diez; la mitad de los niños que viven en la Patria son 
pobres. Esta situación por cierto que nos entristece.  

Es voluntad del gobierno reparar, subsanar, esta relación, esta situación. 
Entonces, vamos a tratar el acuerdo, el Consenso que han logrado los 
gobernadores de las provincias argentinas con el Estado nacional. Y esto me 
provoca, a mí particularmente, una inmensa alegría, porque cada vez que ha 
habido diálogo profundo entre los gobernadores y el Estado nacional se han 
encontrado caminos que siempre han procurado lograr una mejor situación 
para el país.  

El acuerdo, cuya ley que lo aprueba solicitamos su sanción, es consecuen-
cia del acuerdo para el nuevo federalismo firmado el 23 de mayo de 2016 y 
el Consenso Fiscal del 16 de noviembre de 2017.  

Estos compromisos significaron una reducción de las alícuotas de algu-
nos impuestos y el espíritu de corregir o disminuir las cargas impositivas de 
algunos fondos que las provincias reciben de sus contribuyentes.  

Por supuesto que desde mi punto de vista esto que vamos a corregir ahora 
era una limitación a las autonomías provinciales; una limitación que con el 
tiempo se ha transformado en un grave problema, que este nuevo Consenso 
que han firmado gobernadores de los diversos orígenes políticos que tiene 
el país procura remediar.  

¿Qué se busca remediar? Primero, se suspenden varios incisos: b), c), d), 
h), j), k), l), m) y s) de la cláusula tercera del Consenso Fiscal de 2017 y mo-
dificatorios del Consenso de 2018.  

¿De qué se trata? ¿Qué se suspende? Se suspenden hasta el 31 de diciem-
bre de 2020 las limitaciones sobre el impuesto a los ingresos brutos, el im-
puesto a los sellos, tributos sobre la nómina salarial, tributos específicos. El 
Consenso de 2018: impuesto a las ganancias y ley de responsabilidad fiscal; 
impuesto sobre los bienes personales e impuesto a los sellos. 

Lo que se busca con este acuerdo es devolverle a las provincias la auto-
nomía y que tengan capacidad para modificar las alícuotas y cobrar los re-
cursos, como corresponde a cada provincia, de acuerdo a lo que sus legisla-
turas y sus pueblos decidan, para que puedan cobrar los impuestos libre-
mente.  
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En el punto dos se suspenden los procesos judiciales de las provincias 
con la Nación, causados por la aplicación de los decretos 561 y 567, que son 
los que se refieren a la supresión del IVA para los alimentos. 

Varias provincias iniciaron procesos y estos se suspenden a los fines de 
encontrar un acuerdo entre la Nación y la provincia para encontrar un ca-
mino común a fin de solucionar el problema; y se crea una comisión para 
evaluar el impacto de dichos decretos.  

Es interesante leer lo que ha dicho la señora Marcó del Pont sobre el efecto 
que tuvo esta supresión, ya que no tuvo ningún beneficio. Entonces, parece 
que se requiere poner en la mesa del diálogo cómo solucionar este problema.  

Esto afectaba impuestos coparticipables. Y me recuerda a mí: participaba 
como gobernador cuando logramos la ley de coparticipación federal, que fue 
una mesa de consenso entre los gobernadores y el presidente; estaba finali-
zando su mandato el doctor Alfonsín. Participaba y lideraba a los goberna-
dores el actual senador Carlos Saúl Menem, que era gobernador de La Rioja. 
Nos sentamos gobernadores peronistas, radicales y los representantes del 
interior y logramos una ley de coparticipación federal muy importante para 
el país.  

En esa ley se establece que todos los impuestos los cobra la Nación y que 
el 52 por ciento de lo recaudado va a las provincias; el 52 por ciento, y el 41 
a la Nación. Ahora parece que fuera un regalo. ¡No! Fue todo una lucha; fue 
todo una discusión, un debate.  

El país va a crecer si las provincias, que es donde se producen los bienes 
que hacen a la riqueza nacional, pueden tener viabilidad y razonabilidad. Por 
eso creo mucho en el Consenso y en la reunión de gobernadores con el pre-
sidente de la Nación argentina.  

Por último, este Consenso, cuya aprobación pedimos, tiene un procedi-
miento establecido en el propio acuerdo, que es que la Nación tiene que 
aprobarlo por una ley y que cada provincia debe dictar la ley respectiva. A 
partir de que dicten las leyes respectivas la Nación y las provincias, entra en 
vigencia lo acordado. Las provincias que no lo hayan firmado, lo pueden fir-
mar; y las provincias que tengan algún inconveniente legislativo, a medida 
que lo vayan aprobando, lo irán implementando.  

Me produce una enorme satisfacción que el federalismo forme parte im-
portante del programa de nuestro gobierno. Y quiero resaltar que escuché 
atentamente al presidente de la Nación en el discurso ante la Asamblea Le-
gislativa. Se comprometió a fomentar el federalismo e iniciar un camino de 
crecimiento para que el trabajo vuelva a ser el principal valor nacional. Me 
ilusiona ver un país donde el federalismo vuelva a ser un valor esencial.  

Creo que podemos iniciar una etapa verdaderamente federal y cuyos ejes 
sean la soberanía política y la independencia económica. Para eso debemos 
fortalecer el federalismo y las autonomías provinciales.  

Por estas razones expuestas, señora presidenta, es que pedimos la apro-
bación del proyecto de ley que está a consideración. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Braillard Poccard, de Corrien-
tes. 
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Sr. Braillard Poccard.- Gracias, señora presidenta.  

En realidad, después de la muy clara exposición del senador Rodríguez 
Saá sobre los contenidos de este proyecto, no hay mucho más que abundar.  

En respeto a la decisión de los gobernadores que actuaron con absoluta 
convicción, tanto cuando firmaron el pacto en su momento, el acuerdo, como 
ahora, cuando ante una realidad determinada, una coyuntura determinada, 
se estima que es la mejor decisión, nosotros vamos a apoyar este proyecto y 
acompañamos el pedido de sanción del mismo. Gracias.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Senadora Elías de Perez, de Tu-
cumán. Discúlpeme, estoy acostumbrándome a todas las caras. Sorry. 

Sra. Elías de Perez.- Gracias, presidenta, es normal. 

En cuanto a este tema de suspender el pacto fiscal, yo quiero contarles 
muy sucintamente lo que pasa en Tucumán. En Tucumán, mi provincia, los 
fondos públicos son proyectados, ejecutados, de una manera que solamente 
miran lo que necesita el gobierno, no lo que necesita el pueblo. 

Entonces −solo para hacerlo corto−, en el presupuesto que se ha presen-
tado... Primero, en los últimos tres ejercicios económicos, mi provincia, que 
está en el mismo contexto que el resto de las provincias argentinas, presu-
puestó menos de un tercio, o un cuarto. Es la que tiene la menor carga pre-
supuestaria destinada a obra pública. Ha venido, en 2017, destinando un 5 
por ciento; en 2018, un 4 por ciento, y en el último ejercicio ejecutó solo el 
2,5 por ciento para obra pública, cuando todo el resto de las provincias ar-
gentinas han utilizado tres o cuatro veces más. 

Por otro lado, la partida que sí crece en Tucumán es la destinada a comu-
nicación y publicidad. Pero no es para publicidad oficial, sino que es para 
publicitar la cara del gobernador. Cualquiera de ustedes, si visita mi provin-
cia, se dará cuenta de lo que pasa. Entonces, esta partida para el presupuesto 
2020 la han subido en un 75 por ciento. 

Entonces, si yo tomo la partida solamente para ese concepto −son 1.271 
millones lo que ha presupuestado el gobernador−, más otra partida que él 
ha presupuestado para la Secretaría de la Gobernación –en un ítem que dice 
para conceptos de subsidios sin discriminación− , que son otros 500 millo-
nes de pesos, solo sumando esas dos partidas, señora presidenta, sin nece-
sidad alguna de que haya que bajar la protección social ni de hacer ningún 
tipo de ajuste, podría el gobierno de Tucumán hacerse cargo de la parte que 
corresponde a los impuestos que tienen que ver con la nómina salarial. 

No obstante eso, como soy consciente de la situación que pasa y del pe-
dido de todos los gobernadores, lo que pido es permiso para abstenerme, 
señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. Será considerado al final, 
para la votación. 

El senador Poggi, de San Luis 

Sr. Poggi.- Gracias, presidenta. 

Adelanto mi voto positivo al Consenso Fiscal −a esta corrección del Con-
senso Fiscal−, porque todo lo que sea acuerdo Nación−provincias hay que 
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festejarlo. Supongo que ha habido una buena reunión, una linda foto de go-
bernadores y el presidente. 

Ahora, como se involucra a las provincias, quiero contar lo que pasó en 
mi provincia al día siguiente. Se presentó el proyecto de ley de la tarifaria, 
de la ley impositiva, del año 2020 con un 61 por ciento de incremento en 
todos los impuestos provinciales −el gobernador Rodríguez Saá− al día si-
guiente de esa hermosa foto federal en donde destrabábamos el pacto fiscal 
para contribuir a la reactivación productiva, para cuidar a los más humildes. 
El inmobiliario, la casita del ciudadano, el auto del ciudadano, el kiosco, la 
gomería, el taller, el año que viene tendrán un incremento del 61 por ciento 
si es que se aprueba la ley impositiva anual 2020 en la provincia de San Luis. 

Entonces, solamente quiero traer a la reflexión el doble mensaje que a 
veces se da en nuestras jurisdicciones provinciales: cuidemos a los pobres, 
protejámoslos, ayudémoslos... Y, en paralelo, por una cuestión brutalmente 
fiscal, un 61 por ciento de aumento en los mínimos de ingresos brutos para 
los pequeños productores, para los artesanos, para los pequeños mineros, 
para los kioscos, para las despensas... Eso pasó en mi provincia al día si-
guiente de la foto federal del presidente y los gobernadores. 

Entonces, quería compartirlo en este recinto, porque es un tema que in-
volucra a las provincias. Pero, por supuesto, adelanto el voto positivo. Resis-
tiremos en San Luis ese aumento del 61 por ciento. Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Ro-
mero, de Salta. 

Sr. Romero.- Muchas gracias, señora presidenta. 

No es, obviamente, la primera vez que vamos a tratar una emergencia ni 
me voy a asustar por este tema. Pero quiero señalar que en su momento voté 
a favor en su momento del Consenso Fiscal, entre otras cosas, porque se nos 
dijo que iban a bajar los impuestos. Y lo primero que sucedió en mi provincia 
en ese momento fue la suba al tope de la actividad económica, al 5 por ciento. 
Supo estar en el tres y pico; cuando yo era gobernador la bajé al dos y medio; 
después la subieron al tres y pico de vuelta, y ahora está en el cinco. Esto 
afectó sobre todo al comercio, que hoy en día está tan castigado. El agro está 
exento, pero ya lo castigamos con los recargos nacionales, con las retencio-
nes y los otros impuestos. Además, las distancias que tenemos para producir 
y poder llegar al puerto son otro castigo sectorial, digamos. Y el comercio 
hoy está compitiendo no con otros comercios como antes, sino con el co-
mercio electrónico. Esto tampoco me molesta, pero es una competencia muy 
fuerte si uno calcula que, entre impuestos municipales, provinciales y el IVA, 
ahí nomás hay un 30 por ciento. Eso es una tentación muy grande para mu-
chos que, lamentablemente, se vuelcan a trabajar en negro. 

Entonces, me vino un fastidio, posteriormente, porque vi que los gober-
nadores, cuando pactan... Está bien, es una cosa valiosa, pero están pensando 
solamente en el presupuesto y en cerrar las cuentas. No están pensando en 
cómo reactivar la economía en sus provincias, porque la propensión al gasto, 
que es una regla muy antigua en la economía, se manifiesta en nuestras pro-
vincias, en el país, en la Nación, en los municipios. Es buscar la forma, pri-
mero, de cómo gastar más, después, ver cómo cobramos más impuestos; y 
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después se retrae la economía. Por eso hoy en día están pidiendo estos re-
cursos los gobernadores, porque les ha caído la masa coparticipable, les ha 
caído la recaudación, por la caída de la actividad. 

Y veo en el otro paquete −que veremos luego eventualmente− que también 
la Nación vuelve a recurrir a aumentarle los impuestos al campo, al vecino 
que sueña tener algún día un auto mejor; si no vamos a vivir como en la vieja 
URSS, con modelos de autos Lada y demás, que se los veía precarios desde 
occidente. 

Yo creo que el tema de seguir cargando a la gente con impuestos acelera 
la recesión y no se arregla el tema con blanquear los despidos, porque noso-
tros no solo debemos proteger al empleo que existe, sino también lamentar 
aquel que no existe. Y no estamos dando facilidades en general. Las pymes 
ojalá puedan mejorar con este desahogo financiero e impositivo. Pero eso 
será para otro debate posterior. 

Lo que yo quiero decir es que si bien está en contra de mi pensamiento 
esta actitud, de decir que bajamos los impuestos, pero después los subimos; 
que los subimos, pero los íbamos a bajar después, y ahora los pateamos 
todos para el 21... No me parece serio. Pero también entiendo la necesidad 
de muchos gobernadores que acaban de asumir, incluido el de mi provincia, 
quien ha encontrado una provincia con grandes dificultades económicas y 
financieras, ya que en los últimos doce años la masa salarial pasó del 45 por 
ciento del total de los ingresos a cerca del 70 por ciento de los ingresos to-
tales. 

Entonces, entiendo la situación y me pongo en el lugar de los gobernado-
res. Pero les pido a todos −y nosotros hagamos el esfuerzo− que no solo 
pensemos en las finanzas públicas nacionales, provinciales y municipales, 
sino que también pensemos en la gente, en las pymes, en los pequeños pro-
ductores, quienes con esto reciben un golpe de no tener un alivio en las car-
gas financieras. 

Por lo tanto, a pesar de mis objeciones, por pedido del gobernador de mi 
provincia lo voy a votar afirmativamente. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Bien. 

Tiene la palabra la senadora Mirkin, de Tucumán. 

Sra. Mirkin.- Muchas gracias, señora presidenta. 

La verdad es que este proyecto de ley de Consenso Fiscal tiene la idea de 
suspender el pacto fiscal que se aprobó hace unos años, y que firmaron los 
gobernadores de las provincias con el gobierno nacional, con el objeto de 
establecer nuevas reglas en cuanto a las partidas y a los porcentajes de la 
coparticipación o de las partidas en general para las provincias. 

Ese fue el consenso que aprobaron los gobernadores y en aquel momento 
lo votamos –yo lo voté–, pero me llama la atención con que hoy, pasados 
unos años y cuando se resuelve entre los gobernadores de las provincias y 
el presidente de la Nación poner un parate, es decir, establecer una suspen-
sión de ese acuerdo para redefinir un nuevo pacto fiscal, se plantee cuál es 
el presupuesto de mi provincia, la de Tucumán, el cual votan los parlamen-
tarios y presenta el Ejecutivo de la provincia. Si el gobierno de la provincia 
no tuvo plata para hacer obra pública porque ni siquiera la tuvo para dar de 
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comer en los comedores escolares, difícilmente se pueda plantear que ha ido 
bajando los recursos para obra pública. 

¿Cuál es la plata que el gobierno nacional dio a la provincia de Tucumán 
para obra pública? ¿Dónde está? ¿Dónde está el Plan Belgrano? ¿Dónde están 
las obras? ¿Dónde están las viviendas? ¿Dónde están las posibilidades que 
tuvieron los tucumanos de tener más recursos para poder vivir más y mejor? 
¿Dónde está el agua potable? ¿Dónde están los recursos de la deuda que 
tomó el gobierno nacional? 

Me pregunto esto porque, si no, uno quiere que todos los gobernadores 
sean magos, que hagan con la plata que no tienen, que no saquen deuda y, 
además de eso, que tengan la plata para poder brindarles a los tucumanos –
no al gobierno, a los tucumanos y a las tucumanas– las herramientas para 
poder vivir mejor. 

Me llama la atención que se planteen las cuestiones que tienen que ver 
con lo que estamos diciendo originariamente –con el federalismo, con la au-
tonomía provincial– cuando se está discutiendo un pacto federal. Muchas 
gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador De 
Angeli. 

Sr. De Angeli.- La verdad es que esta es una cámara federal por excelencia. 
Y en cada provincia tenemos distintas realidades. 

Sin duda, hay provincias que tienen menos carga impositiva que otras. La 
de Entre Ríos es una de las tres que compone la región Centro y se ha desta-
cado por ser la que más impuesto cobra. Hemos visto cómo distintas empre-
sas se han ido a radicar a las provincias de Córdoba y Santa Fe. Sin embargo, 
a la de Entre Ríos no van porque es muy cara en impuestos, principalmente 
en la energía. Y la verdad que el pueblo entrerriano, las empresas y princi-
palmente el consumidor entrerriano, no aceptan más impuestos. Porque con 
este nuevo Consenso Fiscal todos estos impuestos los van a pagar los bolsi-
llos de los consumidores. 

Digo: no bajamos los impuestos a los alimentos. ¿El almacenero a dónde 
lo va a trasladar? Al consumidor. Entonces, creo que hay provincias con dis-
tintas realidades. 

También tengo que volver un poco para atrás. En los últimos cuatro años 
tuvimos un presidente que devolvió la coparticipación federal a las provin-
cias. Después, hay distintos tipos de administraciones y habrá que ver cómo 
administraron cada uno de los gobernadores. Algunos estarán más apremia-
dos; otros, menos. Algunos habrán podido reducir gastos, otros no lo hicie-
ron y tuvieron que adherir a este Consenso Fiscal. 

Por eso, por el bien del comercio de Entre Ríos, de las pymes y del consu-
midor, voy a votar en contra de este proyecto, señor presidenta. Muchas gra-
cias. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra la senadora 
Catalfamo, por San Luis. 

Sra. Catalfamo.- Señora presidenta: en realidad, quiero dejar en claro que 
la provincia de San Luis no firmó este pacto fiscal. Justamente, el gobernador 
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Rodríguez Saá, para proteger a los puntanos y las arcas provinciales y para 
defender la autonomía provincial no firmó este pacto fiscal y hoy justamente 
varias de las provincias que lo hicieron se dan cuenta de que la anterior ges-
tión de Cambiemos no les cumplió prácticamente nada de lo que decían al-
gunos de sus puntos. Es solamente para dejar en claro eso. Muchísimas gra-
cias.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Nai-
denoff. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Señora presidenta: es simplemente para hacer una 
aclaración. Este debate de la suspensión del acuerdo, del pacto fiscal viene 
de la mano del proyecto de las emergencias que tenemos que tratar, porque 
de alguna manera implica el incremento o la suspensión de la reducción de 
los tributos provinciales. 

Por lo tanto, lo voy a abordar oportunamente cuando tratemos el paquete 
del incremento impositivo que nos plantea el nuevo gobierno en las emer-
gencias. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra la senadora 
por Salta, Giménez. 

Sra. Giménez.- Señora presidenta: me parece que la participación de las 
provincias del Norte tiene una relación directa con el nivel de afectación que 
nos ha significado la firma de este pacto fiscal. Concretamente, en Salta nos 
ha representado no contar más con el subsidio para transporte y tener que 
hacer automáticamente un aumento al transporte que se sigue aplicando to-
davía, porque se ha hecho un plan de un aumento mensual por nueve meses 
en total. 

Ha significado también un recorte que nos ha dejado con menos del 50 
por ciento de los fondos para pagar el incentivo docente, y eso ha provocado, 
en su momento, una huelga de casi treinta días llevada adelante por los do-
centes reclamando el pago de estos componentes de sus sueldos pactados 
con anterioridad. 

Nos ha significado el desmantelamiento de la salud pública. 

Porque nosotros hemos sufrido, junto al pueblo de Salta, las consecuen-
cias de este pacto fiscal es que realmente celebramos que hoy se dé este paso 
tan importante no como una medida aislada, sino como una medida acom-
pañada por una política propositiva, que genere futuro y que nos devuelva 
las posibilidades de progreso y desarrollo a los argentinos. 

También quiero señalar brevemente que vemos con mucha preocupación 
cómo mientras a nivel nacional se están impulsando este tipo de políticas 
que nos devuelven trabajo, producción y oportunidades a los argentinos, en 
la provincia de Salta, a nivel del gobierno de la provincia y del municipio de 
la capital, ya se están impulsando medidas en el sentido contrario. Por ejem-
plo, aumento de servicios y de tarifas. Y esto nosotros lo vemos con mucha 
preocupación. Es una verdadera contradicción y esperamos que podamos 
seguir en toda la Nación los lineamientos de esa política de recuperación de 
los argentinos, sobre todo en las provincias del Norte argentino tan sufrido 
y tan golpeado por esta política liberal. Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Antes de seguir con la lista de 
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oradores, vamos a clarificar un poco. 

Tengo anotados a tres senadores más: Sacnun, el senador Blanco de Tierra 
del Fuego y Mayans, de Formosa. Habíamos acordado que teníamos un 
cuarto intermedio de dos horas a los fines de que los señores senadores y 
senadoras pudieran leer adecuadamente el proyecto que se trató y fue mo-
dificado en la Cámara de Diputados. 

Senador Lovera: ¿usted quiere sumarse también? Bueno, tendríamos exac-
tamente cuatro senadores más.  

Creo que se debe votar el cierre de la lista de oradores para este proyecto. 

Si están de acuerdo, quedarían estos cuatro senadores para el uso de la 
palabra y al finalizar someteríamos a votación el proyecto y se seguiría con 
la sesión. ¿Correcto? 

Tiene la palabra el senador Blanco de Tierra del Fuego. 

Sr. Blanco.- Solamente… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Perdón, hay que votar el cierre. 
Discúlpenme, ya lo daba por hecho. Sorry. 

No tengo que decir sorry, es horrible. Perdón por la palabra en inglés, no 
corresponde. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se ha aprobado por unanimi-
dad el cierre. 

Tiene la palabra el senador Blanco. 

Sr. Blanco.- Señora presidente: es solamente para hacer una aclaración. 

Si bien la provincia de Tierra del Fuego no firmó esta modificación del 
pacto fiscal porque ese día estaba el cambio de autoridades, entiendo que la 
provincia va a adherir con posterioridad. 

Por eso voy a dar el voto afirmativo en ese sentido. Nada más.  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra la senadora 
Sacnun. 

Sra. Sacnun.- Gracias, presidenta. 

Quiero dejar planteada mi diferencia con lo que expone el senador De 
Angeli, con todo respeto. 

Pero la verdad es que cuando avanzamos en el debate de la situación y la 
sustentabilidad de las provincias y discutimos la coparticipación federal no 
podemos hacerlo ajeno a un modelo macroeconómico de sustentabilidad de 
las provincias argentinas. 

Lo cierto es que mi provincia, la provincia de Santa Fe, con su anterior 
gobernador, el exgobernador Miguel Lifschitz, suscribió oportunamente el 
pacto fiscal, al que en mi caso me opuse porque preveíamos cuáles iban a 
ser las consecuencias que el modelo económico iba a generar en la provincia 
de Santa Fe. 
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Pese a que en ese momento se le prometió a la provincia, incluso se in-
corporó expresamente en el pacto fiscal, la posibilidad de que la provincia 
de Santa Fe pudiera hacer efectiva la deuda que ya tiene con sentencia firme 
frente a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, no solamente no se hicie-
ron efectivos los pagos de esa deuda, sino que además se nos retiró el Fondo 
Federal Solidario, llamado vulgarmente Fondo Sojero, que se recibía durante 
su gobierno, presidenta, en forma automática en todos los gobiernos locales 
de la provincia, con lo cual se conculcó no solamente la sustentabilidad de 
la provincia sino también la sustentabilidad de los gobiernos locales, muni-
cipios y comunas. 

A ello se le suma el retiro del subsidio en materia de tarifa energética y el 
subsidio en materia de transporte, con lo cual era más que evidente que el 
nuevo gobernador Omar Perotti iba a suscribir este nuevo consenso fiscal en 
beneficio de la provincia. Al respecto también quiero decir que como tene-
mos sentencia firme frente a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, no 
estamos incluidos en la cláusula que suspende los juicios contra el Estado 
nacional. 

Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Lo-
vera. 

Sr. Lovera.- Gracias, señora presidenta. 

Simplemente unos minutos para hacer una aclaración, en el mismo sen-
tido que lo hizo la senadora Catalfamo por la provincia de San Luis, y es que 
el gobernador Verna de la provincia de La Pampa, en oportunidad de suscri-
birse el Consenso Fiscal decidió no ratificarlo. Esa decisión pudo tomarse en 
tanto la posición financiera que tenía nuestra provincia consolidada a partir 
de años de equilibrio fiscal, que le permitía garantizar a sus contribuyentes 
un nivel de tributación inferior al que proponía el propio acuerdo, al tiempo 
que evitaba tomar medidas compensatorias de efectividad incierta e impac-
tos económicos que creíamos no recomendables. 

En aquel momento, reitero, nuestro gobernador Carlos Verna no firmó la 
adenda del consenso fiscal, y ahora nuestro actual gobernador Sergio Ziliotto 
tampoco firmó este nuevo Consenso Fiscal. Sin embargo nuestro gobernador 
actual Ziliotto estuvo acompañando la firma del proyecto que estamos tra-
tando en solidaridad con las demás provincias argentinas. 

Hecha esta aclaración, señora presidenta, y como esta iniciativa tiene 
como finalidad introducir modificaciones a esos compromisos asumidos en 
el consenso fiscal anterior, y como nosotros con la senadora Durango había-
mos votado negativamente, y este proyecto está ligado al proyecto de soli-
daridad social y reactivación productiva que vamos a tratar posteriormente, 
queríamos hacer esta aclaración y decir que vamos a acompañar el proyecto 
de ley en tratamiento. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Tiene la palabra el senador Ma-
yans. 

Sr. Mayans.- Gracias, presidenta. 
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Lo primero que valoro fue el encuentro entre el presidente y los goberna-
dores de signos distintos; la llamada del presidente y la presencia de los 
gobernadores. 

Realmente hay problemas en las distintas provincias. Imagínense ustedes 
los problemas económicos que tenemos todos los argentinos, que obvia-
mente se reflejan en cada provincia. Hay provincias que realmente tienen un 
endeudamiento fuertísimo. Catorce provincias son las que tienen problemas 
de endeudamiento, inclusive en dólares. Acá hay que trabajar para ver cómo 
se puede resolver ese nivel de endeudamiento que tienen para poder cumplir 
con los objetivos que indica la Constitución y los presupuestos que tiene 
cada provincia. 

Casi todos los gobernadores estuvieron presentes entendiendo la situa-
ción. Tengo entendido que hubo gestos importantes de gobernadores pi-
diendo a sus legisladores que acompañen tanto el proyecto de Consenso Fis-
cal como el que vamos a tratar después. 

Presidente: estamos iniciando una etapa de gobierno que es compleja… 
Presidenta: estamos iniciando una etapa de gobierno que es compleja. Los 
argentinos necesitamos resolver el problema por el sufrimiento de mucha 
gente. 

Pido que se vote el proyecto en general y en particular. Gracias, presi-
denta. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se va a votar en general y en 
particular en forma electrónica el proyecto venido del Poder Ejecutivo. Falta 
que se registren tres senadores o senadoras.  

¿Quién pidió una abstención? Creo que fue la senadora por Tucumán. 
Bien, primero vamos a votar las abstenciones… 

Senador Pais. 

Sr. Pais.- Tal vez la Secretaría Parlamentaria me pueda aclarar algo. Creo 
que primero tenemos que votar el dictamen, porque este proyecto no tiene 
dictamen… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- La Cámara está constituida en 
comisión. 

Sr. Pais.- Por eso, ahora votamos el dictamen… 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Pero no es necesario. Al tra-
tarse sobre tablas y estando la Cámara constituida en comisión se vota todo 
directamente, en general y en particular, si es que lo aceptan. 

Sr. Petcoff Naidenoff.- Así es. 

Sr. País.- Aceptado. Perfecto. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Están todos identificados e 
identificadas. Tiempo: vamos a votar… Ah, perdón, tenemos que aprobar la 
abstención de la senadora. 

Se vota. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Aprobado. 
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Se vota. 

–Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Con 63 votos positivos, uno 
negativo y una abstención esta sanción obtiene la mayoría requerida por la 
Constitución, que en el caso de las leyes de convenio de coparticipación es 
mayoría absoluta. 

–El resultado de la votación surge del Acta N°2. (Pág. 158.) 

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

11 

RENUNCIA DE LA SENADORA INÉS BRIZUELA Y DORIA DE CARA 

(S.-3.395/19 - Texto Original.) 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Obra sobre las bancas de los 
señores senadores y senadoras la renuncia presentada por la señora sena-
dora por la provincia de La Rioja, doña Olga Brizuela y Doria de Cara.  

Se procederá a su lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Fuentes).- “Señora Presidente de la Honorable Cámara de 
Senadores de la Nación, Licenciada Gabriela Michetti. Presente. 

“Olga Inés Brizuela y Doria de Cara, D.N.I. 21.899.747, en mi carácter de 
senadora de la Nación, me dirijo a Ud., y por su digno intermedio a todos los 
integrantes de esta Honorable Cámara, con el objeto de elevar mi renuncia 
indeclinable al cargo de Senadora Nacional por la Provincia de La Rioja, que 
tuve el honor de ocupar por dos años. 

“Motiva mi renuncia el hecho de haber resultado electa para el cargo de 
Intendente de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, Capital de 
mi Provincia, cargo que asumiré el 11 de Diciembre próximo. 

“La renuncia comunicada es a partir del 10 de Diciembre del año en curso, 
la que solicito sea aceptada conforme las previsiones de ley. 

“Saludo a Ustedes con la más distinguida consideración. Dra. Inés Bri-
zuela y Doria.” 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se somete a votación del 
cuerpo si se acepta o no se acepta la renuncia. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Queda aceptada la renuncia. 

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

12 

JURAMENTO DE LA SEÑORA SENADORA MARÍA CLARA DEL VALLE 
VEGA 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- De acuerdo con lo establecido 
por el artículo 10 del reglamento, corresponde invitar a la señora senadora 

User
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